
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación con la pregunta escrita 11-24/PES-00162 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. don Félix Zapatero Soria, adscrito al Grupo Parlamentario UPN, sobre la gestión de residuos y el Scrap, tiene el honor de informar lo siguiente:
En la actualidad, en el caso de los envases de vidrio, todas las entidades locales de Navarra, excepto una, han delegado la recogida y tratamiento de los envases de vidrio en Ecovidrio. En el caso de los envases ligeros, la recogida y selección de los envases se realiza por parte de las entidades locales. Posteriormente se entrega a Ecoembes, (único SCRAP autorizado hasta la fecha) quien se hace cargo de la gestión final de los mismos y abona a las entidades locales en función de la cantidad y calidad de los envases recogidos.
El Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases (RDERE en adelante) establece en su artículo 28.1 que los SCRAP están obligados a financiar la gestión de sus residuos y a la organización parcial o total cuando así lo decidan las entidades locales. En el artículo 32.1 se indica que será así salvo que se establezca en los convenios previstos en el artículo 33, que la organización total o parcial sea realizada por los SCRAPS.
Con la entrada del RDERE, va a haber más de un SCRAP de envases autorizado, por lo que los costes de la recogida y gestión de los mismos se repartirá entre los SCRAP autorizados en función de la cantidad en peso de envases que ponga cada uno en el mercado. Para ello, se crea la sección de envases en el Registro de Productores de Productos, en el que cada productor declarará los envases puestos en el mercado y al SCRAP al que está acogido.
Los envases no se separan en función de su adhesión o no a un SCRAP. Se separan en función de su composición.
En el artículo 21.4 del RDERE se dice que los envases incluidos en un SCRAP podrán ser identificados mediante un símbolo acreditativo idéntico en todo el ámbito territorial de dicho sistema. En ningún caso dice que vaya a ser suprimido. 
Respecto a las cuestiones: 

1- ¿Cómo se va a distinguir entre envases que pagan y no pagan si no tiene anagrama?
Por estar o no registrados en Registro de Productores de Producto y por el logo del sistema individual o colectivo de responsabilidad en su caso.
2- ¿Con las toneladas que el Scrap se lleva y nos dice que no paga punto verde como se va a reflejar en el convenio?
No hay ningún consenso en cómo se va a determinar el fraude a nivel estatal ni los mecanismos para perseguirlo. Actualmente, el fraude es asumido por el SCRAP. En caso de que en la negociación del nuevo convenio no se asuma el fraude por parte de los SCRAP, habrá que habilitar los mecanismos necesarios para determinarlo. En general se habilitan mecanismos de colaboración con los servicios jurídicos de cada comunidad autónoma.
3- ¿En Navarra se va a permitir tener solo un Scrap autorizado?
Los SCRAP se autorizan en la comunidad autónoma en la que tienen su sede social. En su solicitud de autorización es donde describen su zona geográfica de actuación, según el artículo 42.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. En Navarra no se ha solicitado por el momento ninguna autorización.
Es cuanto tengo el honor de informar, en cumplimiento del artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra
En Pamplona, 18 de abril de 2024
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: José María Aierdi Fernández de Barrena
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